
  

    

   

  

   

  

    
  REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. A0 0063352 
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

    
de         
     

de DICIEMBRE 1.998 Al 31 

       

  

Expediente No. 70795 

TOTAL CAPITAL SOCIAL 4.693.500.000 

0991296611001 ADMINISTRADORA DE FONDOS PREVIFONDOS S.A. 

de Acciones y Accionistas (Art. de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ódigo de 

] | Cédula, RUCo |muersiónde Acciones o Aportaciones 

  

   

  

  

RAZON SOCIAL 

    

    

    

     
    

  

   

      

  

  
  

  

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 ¡BANCO LA PREVISORA EC ATORIANA [099010033000 4.693.499| 4.693.499,000 
2 ¡ALEJANDRO ENRIQUE LAZO MORA|ECUATORIANA [0913603247 1 1.000 
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| . J: 4.693.500.000 

j Y Notas: Y MEVA . 

NN A 1 Según el Art. 209 de la Ley de” Sbnbe ¿si la Sociedad hubiera amortizado 

m7 t acciones, pondrá la denominación de compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y.Nómbres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readqui ás" “en fas columnas ¡speciivas; y para el caso de las compañías 

xigo lo dispuesto ero, 144 

2 ea 

gós a ar E extranjeros: 

1 A ERSIONERTRAN RAD 

SON DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRA 

    

   

  Guayaquil, Mayo 15 de 1.996 

Lugar y fecha de presentación 
  

  

     

    OS CALIFICADA COMO NACIONAL 
  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
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